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UNIDAD EJECUTORA PROAMAZONAS

nssotuctóx »RECToRAL EJEcurtvA N. 079
202 1.G. R. A MA ZONA S/P ROA MAZONA S/DE

chachapoyas, 
fl 5 olf 2oll

VISIOS:
La Carta No 093-2021-CONSORCIO VIAL VILAYA/RL-PRPM de fecha 07 de setiembre de 2021,
Carta N' 104-2021/RL-CSC de fecha 17 de setiembre de 2021, Carta No 083-2021-
GR.AMAZONAS/PROAMAZONAS del 23 de setiembre de 2021, Carta No 032-2021-
CSGAMAZONAS/GG de fecha 30 de setiembre de 2021, lnforme N' 949-2021-
G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecha 01 de octubre de 2021, Memorándum
No 254-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UPSM de fecha 24 de agosto de2021;y,

CONSIDERANDO:
LA U.E. EJECUTORA PROAMAZONAS es una persona jurfdica de Derecho Público, creade
por el Gobierno Regional Amazonas mediante Ordenanza Regional N" 323-GOBIERNO
REGIONAL AMAZONAS/CR, de fecha 19 de abril de 2013; como organ¡smo desconcentrado
del Gobierno Reg¡onal Amazonas, con autonomfa técnica y admin¡strativa.

Que la Ley de Contrataciones del Estado - Ley No 30225 y su Reglamento, aprobado por el
Decreto Supremo No 344-2018-EF, constituyen las normas de desarrollo que establecen las
reglas que deben observar las ent¡dades en las contrataciones que lleven a cabo erogando
fondos públicos.

Que, con fecha 26 de agosto del 2020, la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS y el Contratista
CONSORCIO VIAL VILAYA, suscr¡bieron el Contrato de la Un¡dad de Adm¡nistrac¡ón N" 005-
202o-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E.PROAMAZONAS/UADM, para la ejecuc¡ón de
IA ObTA: SALDO DE OBRA'MEJORAMIENTO DE LA CARRETERA CACLIC. LUYA. LAMUD
- REGIÓN AMAZONAS', por un monto ascendente a S/ 28'777,000.00 (Veintiocho millones
setec¡entos setenta y s¡ete m¡l y 00/100 Soles).

Que, con fecha 23 de noviembre del 2020, la Un¡dad Ejecutora PROAMAZONAS y el Consultor
CONSORCIO SUPERVISOR CACLIC, suscrib¡eron el Contrato de la Unidad de Adminisfación
N' 008-2020-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS-U.E. PROAMAZONAS/UADM, para la Superv¡sión
de la obra: Saldo de obra 'Mejoramiento de la carretera Cácl¡c - Luya - Lamud - Región
Amazonas", por el monto de Sl 1'773,557.27 (Un millón setecientos setenta y tres m¡l quin¡entos
cincuenta y siete y 271100 Soles).

Que, conforme al contenido de la documentac¡ón anexa a la Carta No 093-2021-CONSORCIO
VIAL VILAYA/RL-PRPM de fecha 07 de setiembre de 2021. el contratista alcanza a la
superv¡sión Consorc¡o Superv¡sor Cáclic, el exped¡ente técnico del Adicional de obra No 04,
deduct¡vo vinculante No 04, señalando como antecedentes, los siguientes:

"Con techa 05.0A.2021, med¡ante MEhTORANDUM N'113-2021-GR.AMAZONAS/DE; el CPC.
Jaime Reyna Chuquipiondo D¡rcctor Ejecut¡vo del Gobiemo Regional Amazonas Un¡dad Ejecuton
Prcamazonas, deriva al lng. Jtmmy Cados A,calde Heras D¡rector de lnfraestructun Básica para
el Dasanollo Turlstico él documento pa'8 su etención: en el cual reiteran la sot¡cltud de
consldereclón pe|? cambio de pav¡mento asláltico de la obra:'saldo de obra: Mejonm¡ento de la
carreten Caclic -Luya-Lamud, Región amazonas".

2. Con fecha 21.06.2021, mediante INFORME N" S/N-2021, el ing. Manual Eduaño Aguilar Rojas y el
lng. W¡lftedo Rupeúo Saldaña, informan sobrc v¡s¡ta del 12.06.2021 a obra "Saldo do Obm
Mejoramiento de la Canetera Caclic - Luya - Lamud, rcgión Amazonas", al ing. Cados Durango
GueÍa Decano del Concejo Depaftamental Amazonas del Colegio de lngen¡ercs del Peru:
manc¡onando qu6 se contó con la presencia del rep,"-sentantes de Proamazonas, de paie del
contratista el representante legal, el rssidente y equ¡po técnico; y tamb¡én el equ¡po técnico de la
supevis¡ón. En el análisis del informe se man¡Í¡esta que: "La zona uñana en ol prcyecto contempla
la pav¡mentación con asfalto en caliente, debiéndose considerar que esta zona va ser recepc¡onada
por la Mun¡cipalidad D¡strital de Luya, qu¡enes admin¡stran la c¡udad, en el prcyecto no cuenta con
instalaciones nuevas do servicios de saneamiento, tem¡nado el prcyecto los ptop¡elaños neces¡tann
realizar instalaciones nueyas para su construcción, teniendo el ¡nconven¡ente que la mun¡cipal¡dad no
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5.

OFI CIO N" 1 94-202&MDL.PL]REGION AMAZONAS,
OFICIO N' 1 9+2O2GMDL.PL./REGION AMAZO NAS,
OF|CIO N"1 19-2021-MDL-PL/REGION AMAZONAS y
OFICIO N" 1 2G2O21.MDL-PUREGION AMAZONAS

Cabe mencionar que toda esa zona cuenta con el s¡stema de agua potable y alcantaillado.

Con fecha 05.07.2021, mediante OFICIO N"B3-n21-C|P/CDND, el lng. Calos H. Durango Guern
Decano Depaúamental CIP CD Amazonas, hace llegar al C.P.C Jaime Reyna Chuquipiondo Director
Ejecutivo cle la Unidad Ejecuton Proamazonas el inÍome técn¡co con referencia a la visita rgalizada
al prcyecto "Mejoramiento de la CaÍetera Cacl¡c - Luya - Lamud, Región Amazonas".

Con fecha 11.06.2021, med¡ante I,.EMORIAL el subprcfecto distrital de Luya el Sr. Cruz Santiago
Rojas Jara, solicita al lng. Oscar Ramirc Altam¡nno Quispe Gobemador Regional de Amazonas el
cambio de pav¡mento asfáltico por pavimento r¡gido de concrcto, en v¡as del casco uñano de Luya:

Requeñmiento de la Poblac¡ón: Las autoridadés locales del D¡sttito de Luya, los pobladores y vecino
abajo fumantos de los jirones Camponedondo, José Gálvez y AV. Aleluya, hacen de su conocimiento
al Señor Gobemador Regional de Amazonaq que desde el in¡cio del prcyecto (set¡embre 2020) han
solic¡tado ante la ofrc¡na de prcamazonas el camb¡o de pav¡mento flex¡ble por pav¡mento dgido, por
las slgu,anfos razones:

- Con /os benefrcios del proyecto tem¡nado dentrc del casco utbano, en pocg tiempo se
¡ncrcmentará la ejecución de viviendas en las árcas adyacentes a la v¡a; al no haber§€
p¡ev¡sto dentro del prcyocto v¡al, /os cambros de, s,:sfama de agua y alcantarillado dentro del
casco utbano, es ptbritario las obras relacionadas con la salud más aun en esta épaca de
pandemia sanitaña del coviúlg, en tal sentido la empresa de se/yic,bs estará obl¡gada
autorizara confotme a sus func¡ones la ejecuc¡ón y/o apeñuras de nuevas conex¡onos
domic¡l¡añas; s¡n ombaeo, d¡cha emprasa no cuenta con peraonal espec¡al¡zado pan
realizar tlE,bajos de reparación en asfalto en caliente, tampoco cuenta cf,n equipos de contrcl
do cal¡dad (labontorios, compactación, calidad del asfalto, etc.), que garantice el nomal
funcionamíento después de ejecutar una nueva conex¡ón donic¡l¡aña.

- Actualmente exialen muchas árpas liórss s¡n construir (60%) en la ruta del Jr.
Camponadondo, José Gálvez y Aleluya, Bs dec,r sin conexiones domic¡liarias de agua y
desagúe.

- Do otn pañe, teminada la obra de mejoramiento de la vfa a nivel de asfalto, los tramos que
coÍespondan al casco urbano de la ciudad de Luya (2.055 l,al), során entrcgados a la
municipalidad para su manten¡m¡ento y conseNac¡ón.

- La Mun¡cipal¡dad de Luya, no cuenta con laboratorío y técn¡@s espec¡alizados en asfafto, ni
cuenta con una planta de asfalto en cal¡ente, equ¡pos de compactación y otrc.s pan rcal¡zar
co¡tes al pavimento existente, parches, rcparaciones y otros rclac¡onados con el
manten¡m¡ento y consevación de la v¡a asfaltada, la planta de asfafto más circana se ubica
en las c¡udades grandes como Chiclayo.
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cuenta con planta de asfafto para rcalizar la rcparac¡ón del pavimento, con el cual este se detedonn
rápidamente no cumpliendo eltiempo pan el cual fue diseñado el prcyecto."

Frenta a ello recom¡endan: "por los antecedentes ¡ndicados el camb¡o del pav¡mento en la zona
utbana a la ejecuc¡ón de un pavimento rlg¡do (concréto), en b¡en de la dunbilidad de la obra por las
nuevas inslalac¡ones sanitarías y el manten¡miento del pav¡mento."

3. Con fecha 02.07.2021, mediante OF\CIO N'192-2021-iíDL-PL-REG¡ÓN AMAZONAS, el Sr.
Newman Edgard fuesta Aguilar Alcaldo det Distrito do Luya reite.a la solicitud de camblo de
tecnologia el Gobemador Rggional de Ama2onas tng. Oscat Ramiro Albminno Quispe;
me nci on ando lo s¡gu ¡e nte :

Reiterade nuestra sol¡c¡tud de considorac¡ón para efectuar el camb¡o de pavimento asfált¡co
en caliente en el casco utbano con pavimento dg¡do da concreto en /os ./ironés
Camporrcdondo, José Gálvez, los m¡smos que fueron sol¡citados med¡ante documentos:
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Man¡ñestan, además que las ciudades de Luya y Lamud cuentan con calles de pav¡mento rígido
(concrcA, b cual ¡ndica que se cuenta con personal técn¡co que gannt¡zan el manten¡m¡anto
y/o reparac¡ón de la via en condiciones más práct¡cas y económicas para nuestra municipal¡dad.
De otra pafte, se conoce que el pav¡manto ríg¡do de concreto, además do la facil¡dad en el
prcceso construct¡vo, prcsenta muchas ventajas económ¡cas que aliviarlan la actual cñsis
san¡taria y económica de nuestra localidad, lales como: genanc¡ón de mano de obra /ocal, cosros
muy bajos de mentenimiento y mayor t¡empo de vida út¡|.

Vista las just¡l¡caciones doscnfas en los p áíafos anteiorcs, acudimos a su despacho, ad¡untando
el prcsente momoñal para que intorcada en benefrc¡o de la poblac¡ón y autoñzando el cambio
sol¡citado.

6. Con fecha 21.06.2021, med¡ante ME ORANDO N"19+2021-G.R. AMAZONAS/GR¿ el lng. Angel
Guillemo Sánchez Ru¡z, Gerente Regional de lnfraestructura; deriva al dircctor ejecutivo de
Prcamazonas CPC. Ja¡me Reyna Chuqu¡piondo el memorial para verla posibilidad de atender ped¡do
(cambio de pavimento asfáltico por pav¡mento rig¡do de concreto, en vías del casco u¡bano de Luya).

Con fecha 25.06.m21, mediante INFORHE N'97-2021-G,R.AMAZONAS/U.E,PROAUAZONAS/
DIBDTNATT-CO, el lng. Vlctor Augusto Trauco Tafur (coodinador de obra), hace llogar al director
de lnfraestructura Básica para el Desanollo Turbtico lng. J¡mmy Ca¡íos Alcalde Heras su op¡nión
sobrc cambio del componente del SNIP 161895, sol¡c¡tando evaluar al OPMI (Ofic¡na de
Prognmac¡ón Mult¡anual de lnveñones) del Gobiemo Regional de Amazonas si es fact¡ble el cambio
del pav¡mento flexible por el pavimento rlgido tnmo km 14+000 (cementeño de Luya) al km 16+075
(que empalma con el pav¡mento dgido existgnte de la canetera Luya - Lamud).

8. Con fecha 28.06.2021, mediante INFORNE N"571-2021-G.R.AMAZONAS/U.E.PROA¡TAZONAS/
DIBDT, el lng. Jimmy Cados Alcalde Heras (Dircctor de lnfraestructura Básica para el Desanollo
Turíst¡co), solic¡ta al d¡rcctor ejecutivo de Prcamazonas CPC. Ja¡me Reyna Chqu¡piondo deñvar el
inÍome a la OPMI con la frnalidad de que evalúen s¡ es factible el camb¡o del pavímento flex¡ble por
el pavimento ríg¡do tramo km 14+000 al km 16+075 que empalme con el pavimento rígido existente
de la canetera Luya - Lamud.

9. Con fecha 30.06.2021, med¡ante OFICIO N'260-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE, el
CPC Jaime Reyna Chuquip¡ondo (d¡rector ejecutivo de Proamazonas), solic¡ta al Econ. Robed
Wagner Ocadio Acosta Gerente Regional de Planeamiento Presupuesto y A. T del Gob¡emo Reg¡onal
Amazonas, op¡n¡ón sobre camb¡o del componente del SNIP 161895.

10. con fecha 06.07.2021, mediante tNFoRt E N"259-2021-G.R.AMAZONAS/GRPPAT/SGP i-YMC,
el ing. Yojani Maldonado Culquimboz (responsable OPMI) infoma al Gercnte Regional de
Planeam¡ento, Prcsupuesto y A.T. sobrc el proyecto CUI 2234338 "Mejoramiento de la Canetera
Csclic - Luya - Lamud, rcgión Amazonas", que;

la Un¡dad Eiecutora de lnversiones es /a responsab/e de la evaluación peft¡nente de las
mod¡ficaciones que se oca§onan durante la ejecución del prcyecto as¡ m¡smo es /Bsponsabre
de efectuar los rcgisüI}.s que conespondan en el banco de ¡nyars,bnes.

La OPMI no emite opinión favorable debido a que en el lnv¡eñe Pe conesponde realizar dicha
evaluación a la Un¡dad Ejecuton de invers,bnes.
Se rccomienda a la Unidad Ejecuton de inversbnes Prcamazonas, pan la aprobac¡ón de
mod¡frcaciones del exped¡enta técnico, tener en cuenta la D¡rect¡va Genenl del S¡stema
Nac¡onal de Programac¡ón Mult¡anual y Gestión de lnversiones.

11. Con fecha 07.07.2021, mediante ME¡I,ORANDO N" 1689-2021-G.R.AITAZONAS/GRPPAT, el Econ.
Robeft Wagner Ocadio Acosta Gercnte Reg¡onal de Planeam¡ento P¡esupuesto y Acondicionam¡ento
Ten¡toial traslada al D¡¡ector Ejecut¡vo de la UE Prcamazonas ol ¡nfome presentado por la SGPMI
respecto al prcyecto con CUI 2234338.

12. Con techa 49,07,2021, med¡ante lNFORl,rE N"001-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/JCAH,
EL lng. J¡mmy Catos Alcalde He.a,s (cood¡nadü de obra), hace de conocimiento al D¡rector de
lnlÍaestructura Bás¡ca parc el Desanollo Tudstico lng. Víctor Augusto Tnuco Tafur la ¡nclus¡ón del
nuevo componente - pav¡mento ñgido pan la obn "saldo de obn: Mejommiento de la Canete'a

\PB.

i

[o if

0
AO

¡

$

Página 3 de 17



o#'*'% s§ir?a7-7rrl¡iI!§

GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS
UNTDAD rrEcuó?t§PRoAMAzoNAs

ncsotuctóNomecronteficanvAN' -z0zre.n,qu,qzoNts/pnotuAzox¡goe

Caclic - Luya - Lamud, reg¡ón Amazonas", y contratar lo más ánfos pos¡ble a un espec¡alista de
mecánica de suelos, asÍ también a 02 ingen¡ercs c¡v¡les extemos qu¡énes tendrán la rosponsabilidad
de elaborar el exped¡ente técnico de la pav¡mentac¡ón y evaluar, caso contrario setá elaborado por la
Entidad.

13. Con fecha 23.0E.2021, mediante TNFOR¡uIE N"789-2021-G.R.AMAZONAS/U,E,PROAMAZONAS/
DIBDT, el lng. Vlctor A. Tnuco Tatur director de ¡nfraestructura básica para el Desanollo Tur¡stico
solicita al Director Ejeculivo de Proamazonas notificar al Corsorcio Vial Vilaya y al Consorcio
SupeN¡sor Cáclic la no ¡nteNenc¡ón en el tnmo de los j¡rones CampoÍedondo y José Gálvez - Luya,
hasfa gue se apruebe el exped¡ente técnico por camb¡o de tecnologÍa, y considerar el tñmite de la
inclus¡ón del nuevo componente - pav¡mento rígido como adic¡onal de la obra con su deductivo
vinculanle.

14. Con fecha 23.08.2021, mediante CARTA N'552-2021-GR.AMAZONAS-PROAIÚAZONAS/DE, el
CPC. Ja¡me Reyna Chuquip¡ondo d¡rector ejecutivo de la unidad eiecuton Prcamazonas, comunica
al Representante Legal del Consorc¡o V¡al Vilaya la inclusión del nuevo componente - Pav¡mento
Rlg¡do como ad¡cional de obn con su deductivo vinculante.

15. Con fecha 23.08,2021, mediante Asiento del Cuaclamo de Obrc N' 515 el Residente ind¡ca lo
s¡guiente:
¡§uru¡o: ¡vgcgslo¡ o DE EJE9UTAR UNA pREsrActóN ADtctoNAL DE oBRA N" 04
REF.: CARTA N' 552-2021 -GRA-PROAMA,ZONAS/DE, DEL 23/08/21

1. En la fecha med¡ante documento de la rcfercncia a) la éntidad solicita al contrat¡sta la
inclusión del nuevo componente pav¡mento ríg¡do como ad¡c¡onal de obra con su deductivo
v¡nculante, ya que la población, autotídades y demás enlidades han solicitado a la ent¡dad
Proamazonas, la mod¡ficac¡ón del pavimento asfált¡co a Pavimento ríg¡do en la zona u¡bana;
deb¡do a que l$ Jr. Camponedondo y José Gálvez que real¡zarcn futuras conex¡ones
dom¡cil¡aias de agua y desagüe y alejecutarse dichas conex¡ones, ocasionará la ruptura del
pav¡mento flex¡ble y siendo que el árca usuaña, mun¡cipalidad y Gobiemo Regional de
Amazonas no cuenta con los equ¡pos para solucionar sus roturas, están solicitando el cambio
delpav¡mento flexible a pavimento ríg¡do ya que pemitirá utilizarequ¡pos con lo que s¡cuenta
cualqu¡er entidad del estado y asf podán real¡zar la reposición del pav¡mento, can su
manten¡m¡ento cont¡nuo, con un menor tiempo y cotto, asimismo teniendo en consideración
que los Jr. Camponedondo y José Gálvaz son una v¡a pdnc¡pal, se tendñ que ampl¡ar al
ancho del mejoram¡ento de suelos de subrasante. Por lo que al no estar contemplado en el
Exped¡ente Técnico d¡chos trabajos y a solicitud de la entidad Proamazonas, coÍesponde
nueva prestacián adicional de obra.

2. En la fecha, mediante documento de la reterencia b) se alcanzó a la supeMisión, el inlotme
lécnico sobre el cambio d6 tdncheras drenante por enrccado an el Jr. José Gáfuez ( Kn 15 +
313 al 15 + 537 y 15 + 550 al 15 + 665) en ambos lados, deb¡do a que las trinche.s,s drenantes
son prcfundas y llevan un frltro el cual no se podtá compactar y se generañ un deteio¡o al
pavimento, tenenos y predios de casas ex¡sfenfes colindantes, s¡endo gue dicho trabaio no
está considendo en el Exped¡ente Técn¡co, conesponde una prestación adicional.

3. Conjuntamente con la supeNi§ón se ha veñf¡cado que en lo ptogrcs¡vo Km 3+080 se
encuentm un muro de concrcto existente que prcsenta fallas de desplazamiento dé 1 pot
esbeltez, por la que se ve en la neces¡dad de ¡eforzar d¡cho murc med¡ante la construcción
de contnfueñ$; siendo que d¡cho trabajo no está cons¡derado en el Expediente Técnico,
conesponde a una prestac¡ón adicional.

4. Se ha veñl¡cado ¡gualmenfe, que es necesario la ejecuc¡ón de los s¡guientes trcbajos;
reposición del sbtema de agua y alcantarillado (Red de agua, Red colectora, conexiones
dom¡ciliañas de agua y desagüe, buzones y accesodos) p¡ntado de pampetos de muros de
concreto amado del adic¡onal N' 03, ¡mplementac¡ón de alcantari a en Km 16+009, banndas
on pontones, escal¡natas en calle hente al cementerio pñncipal, siendo que d¡chos trabajos
son ind,lspensabres pa¡a cumpl¡r la meta y por no estar cons¡derado en el Exped¡ente Técn¡co
más su ejecuc¡ón corÉsponde a una prestación ad¡cional de obrc.
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En tal sentido y confo¡me a lo descrito en numerales 1.2.3 v 4 del oresente as¡ento. se adv¡e¡te a
neces¡dad de eiecutar una prestación adic¡onal de obra. en consecuenc¡a. sol¡c¡tamos a la
supe¡r'is¡ón hacer de conocim¡ento a la Entidad v rcal¡ce el ttémite en cgncodancia con el Añ.
205 del RICE.

De otn pañe, lo descdto en los numarales anteiores constituyen defic¡encias al expediente
técnico, por lo que se adv¡ede el RIEZGO NO PREVISTO en el contrato ni en el expediente
técn¡co, €numendo en el literal a) de la dircctiva N" 012-2017-OSCüCD. Riesgos de srDres o
difercncias en sl d¡seño que rcprcsenta en el costo o la cal¡dad de la inftaestructun, nivel de
seN¡cio y/o pueden prDcader rerrasos gn la ejecución de la obra.

16. Con fecha 23.08.2021, mediante Asiento del Cuademo de Obra N'516 el Superuisor indica lo
sigu¡ente:

En relac¡ón a la anotación anteñor del rcs¡dente de obn, esta supeNisión exprasa constancia de
lo siguiente:

Confome a la CARTA 083-2021- CON§ORC/O VILAYNRL-PRPM alcanza a la supeNis¡ón,
se esfab/ace la necos¡dad de ¡ncluir an la prcstación adicional ¡nvocada el camb¡o de
tñncheras drenantes contemplado por onrccado en el Jr. José Gálvez Tramo: Km 15+313 -
15+537 y 15+W - 15+565 en ambos lados.

Colocac¡ón de contralueñes para contener el desplome suryido en él muro ub¡cado en la
ptugres¡va: Km 3+080.

En consecuencia, se elevará a la ent¡dad el ¡nfo¡me rcspectivo que perm¡ta evitar posibles
retrasos a la ejecución de la obra a causa de la prestación ad¡c¡onal mencionada."

Asim¡smo, respecto al sustento técn¡co del Adiciona¡ de obra No 04 y Deductivo V¡nculante No
04 de la e,iecuc¡ón del saldo de obra "Mejoramiento de la carretera Cáclic-Luya-Lamud-Reg¡ón
Amazonas', tenemos lo siguiente:

"De los antecedenfes expuesfos en el l¡tenl D), en la D¡rccfiva N" ú 8-m20-CG/NORltl, Diractiva
Séryicio dé Control Previo de las Prcst,ciones Adicionales do Ob/,a del presente infome se puede
evidenciar que la causal que oigina al Adicional Deductivo de Obra M 04, cofiesponde a la causal a)
Dellciencias en ol exoedisnte técnico. por las nzonas que a cont¡nuación so exponen:

1. El Gobiomo Regional Amazonas, á frayés de la Unidad Ejecuton PROAMAZONAE, está
¡ealizando una ¡nve6ión s¡gn¡frcat¡va en el saldo de obra "Mejoramiénto de la Canetera
Cáclic - Luya - Lámud - R6gión Amazonas": el ámb¡to del Proyecto comprende las
localidades de Cácl¡c, Luya y Lamud, pe enec¡entos a la jurisd¡cc¡ón de los d¡stritos de Luya
y Lamud, provincia de Luya, Égión Amazonas.

En dicho exped¡ente técnico del saldo de obra está considerado en el tramo ll (Luya -
Lamud) la colocac¡ón de asfalto en caliente de e=0.05/r. (Pav¡mento Flex¡ble): Wro las
autoridades locales y pobladoras del D¡strito de Luya, hacen llegar memoial al Gobemador
Reg¡onal Amazonas lng. Oscár Ramiro Altamirano Qu¡spe (como consta en los
antecedentes del adic¡onal), solic¡tando el cambio de pav¡mento asfaft¡co por pav¡mento
rÍgido (concrelo h¡dráulico) en las vías del casco uñano de la ciudad de Luye, ya que los
cosros de mantenimisnto y operac¡ón de esta tecnología son mucho más bajos a
companciün del pavimento con asfalto en cal¡ente.
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Ante la em¡sión de la CARTA N" 552-2021-GRA-PRO AMAZONAS/DE, prcveniente de PRO
AMAZONAS en la presente fecha, a través de lo que se so/,c,la el contratista la inclus¡ón del
nuevo camponente pavimento r¡gido como adic¡onal de la obra con el consecuente deductivo
vinculanle, en razón imperat¡va por las posib¡l¡dades de atenc¡ón de ampl¡ac¡ones de seryícios
de saneamiento, existiendo además la exigencia de mejorar el ancho de la vÍa, ante la necesidad
de apoftar favo,?blemente ópt¡mas condiciones de tÉns¡to vehbular, por lo que el no estar
conlemplado en el expediente técn¡co los componentes mencionados por hab¡l¡tar, se
constituiñn en una preatac¡ón ad¡c¡onal a la obra, la misma que incluirá las sig¿r,enúgs
considerac¡ones:

Mejoramiento de la subrasante tanto en Jr. Camponedondo como en Jr. José Gálvez.

¿Qn



w
o**^0"\ ¡:i.ilJl¿-

-\§----..-z-r, ..t 
=:-."ílt§.-

r::'i$ii-"
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS

UNIDAD F"'DCUTORA PROAMAZONAS

*rrororró* orurro*, ,rrrorrrn *" 07 I -rorr-o.*. nrnro*n**oo*-o*nv*

Al respecto, en atenc¡ón a la sol¡citud efecfuada por la Ent¡dad, y a los antecedentes
mencionados, se consdera que se encuentra deb¡damente susfenfáda el camb¡o de
pav¡mento flexible por pavimento rfgido en el casco uúano de la localidad de Luya, por
cuanto ello pemitirá cont con cgndic¡ones favorables para la ¡nstalación de serv¡cios
dom¡ciliario de agua potable y abantarillado, s¡tuación que se tomaría prácticamente
imposible tntándose de un pavimento flex¡ble ante las diñcultades pa.a su reposiciÓn.
Cabe precisar que, el pavimento rlg¡do tiene mayor v¡da útil, fac¡l¡dad de construcción sienfu
ejecutado con equipos convenciones, presenta mayor rcsistencia mecán¡ca y a la abras¡ón,
requi ñe ndo poca conse ruación.

La colocación del pav¡mento ríg¡do comprende el Jr. Camponedondo (ancho do pavimento
5.00 mL Jr. José Gálvez (ancho de pavimento 6.00 m) en este i¡tún para ganar mayor ancho
de via se está planteando el camb¡o de cunetas t¡po lV por cunetas t¡po ll y el Jr. Aleluya
(ancho de pav¡menlo 6.00 m) para tener este ancho de vía se está planteando la reubicac¡ón
cte postes de luz; y de eso modo empalmar a la via que viene de Lamud con un ancho de
7.20 m de calzada.

Con el frn de prcteger la estructura del pavimento cabe la neces¡dad de la construcción de
sardinel peraltado en la ¡ntersección con el Jr. Jorye Chávez y sadinel sumetg¡do en la
intersección del Jr. Diego Mori; además de la colocac¡ón de pav¡mento rigido en ciefta
longitud en todas las ,lnfelsecciones a /a vfa en eiecución.

En esa misma llnea, se está considerando la descatga de las cunetas del Jr. José Gálvez al
rlo Jucusbamba med¡ante emboquillado pan as¡ ev¡tar pos¡bles ero§iones y socavacionss
al puente construido en este proyecto.

Como trabajos complementaios necesa,bs se esfá consderando el relleno de ve¡edas con
material p¡opio y material de péstamo debidamente compactado, prcvio a ello la repos¡c¡ón
de conex¡ones dom¡ciliarias de agua y desagúe afectadas por los tnbaios de corte y relleno
en la vfa, as¡ como también conex¡onos de drcnaie pluvial hac¡a las cunetas pam drenar el
agua de lluv¡a en las viviendas ubicadas en zonas aftas de la via.

También se ha considerado la construcción de una alcantarilla de concreto t¡po marco
exaclamente en km 16+010, deb¡do al deteioro de la actual estructu,"a de drenaje.

As¡mismo, se está planteando la colocación de un reductor de veloc¡dad én el inic¡o del
cambio de pav¡mento km 13+930, puesto que se rcduce el ancho de calzada y pot el ingreso
a una zona u¡bana, ¡ncluyendo sus 2 seña/es prevent¡vas, ¡ncluyendo al componente dé
señalización vial el p¡ntado en los parapetos de los muros adicionales.

De forma s¡milar pan prctección de los usuaÍios de la vía se está considerando la colocac¡ón
de banndas en los 2 pontones del Jr. Camponedondo.

2. El contratista presentó a la supevisión el ¡nfome técnico que suslenta el camb¡o de
especifrcación técnica de tincheras drcnantes del Jr. José Gálvez por enmcados, debido a
preséntar zonas con pendientes suaves donde ex,sten depósifos ptopios de una tenaza
ñuvial del rÍo Jucusbamba, confotmado pot mateial arc¡llo-limoso, ésfos sue/os se
caracter¿an por presentar poca capac¡dad al drcnaje y alta plasticidad; concluyendo que: i)
se dabe ev¡tar excavac¡ón profunda (H=1,60m por clebajo de la cuneta), ii) el subdÉn no
deprime la napa con facilidad por cubrir poca árca el elemento frltrg.nto y í¡i) la capa filtrante
del sub dren no pemite la compactación; y recom¡enda:

a Mejonmiento con enrocado en cada maryen donde se constitu¡ñn /as cunefas
uúanas tipo ll, en una pmfundidad vaiable de h= 0.50 m - 0.70 m, por debajo de la
sustentación de apoyo de la cuneta utbana d¡señada, con rccas y/o boloner¡a de 8"
a 10" en un ancho de 2.00 m.

o Colocar una capa filtrante de 0.40 m x 0.40 m sobrc el enrocado con grava
seleccionada, la cual irá en ¡a parcd extema de cuneta (confinamiento de vergda) y
seNirá para que d¡scurm el agua supeftcial hac¡a el do Jucusbamba, la descarya o
entrega al rfo seé med¡ante tuberla entenada de 6'a una pantalla de conc¡eto de
h= 1.00 m y 0.50 m de ancho.
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En atenc¡ón a lo menc¡onado se ha podido determinar la nece§dad del camb¡o de trinchen
drenante por enrocado (filtro drenante) en el tramo del km 15+310 - km 15+524 y del km
15+545 - km 15+660 en ambos lados del Jr. José Gálvez, por cuanto las tñncheras
drenantes son profundas y lleva un fiftro que se obstruirá durante el proceso de
compactac¡ón, además por la presenc¡a de humedad comprometerla al pav¡mento, teÍenos
y paredes de casas ex¡stentes col¡ndantes.

3. En relac¡ón a la presencia de fisuras puntuales en el km 3+080, en veif¡cación coniunta con
la supervis¡ón, se identificó m¡cro frsuras de 01 mm en una long¡tud de 12 ml, a lo largo y en
forma pamlela Muros de concreto armado existente (Muro de concreto armado con
Alcantailla de Concrcto Tipo Marco de 0.80 m x 0.80 m, 02 paños de L- 6.00 m, h > a 5.@
mts, construido por la DRTC, antigüedad mayor a 15 años), de la evaluación hecha con
nuesfros especlatistas se veñf¡ca que la Contratista Valko S.A.C en su opoftunidad
construyo una Alcantañ a TMc de 36" de diámetrc picando la pantalla en un paño del muro
existenle, tamb¡én se construyó un cabezal de lngrcso de Alcantailla TMC y se anuló la
Alcantarilla Tipo Marco; ¡gualmente se verifrco que las condiciones del muro (existente) se
mant¡enan estables.

O¡servaciorres:
- Se deja constanc¡a qu6, en dicho sector entre km 03+080 al 3+120 la ladera se

presentaba con una depres¡ón (perdida de mateñal) por socavación, motivo por 6l cual
fue utilizada como un DME en el prcceso constructivo de limpieza de demtmbes.

- Actualmente el muro se encuentra confrnado como consecuenc¡a del relleno y pot el
tratamiento de ciene actualmente aúoizado,

- Se veriñcan unas micto ñsuras (1 mm) en foma longitudinal y paralela a lo laryo del
murc ex¡stente (L¿ 12 ml), se oóserva que se mantiane estable al haberse confinado
buena parte del muro existente por el relleno del DME y por habe§e eiecutado los
ernboqui ados 6n la salida de la alcantailla TMC en km 3+080 y construido las
Canaletas de descarya, lo cual garantiza la afectac¡ón por socavación de aguas de lluvia
y el pos¡ble desplazam¡ento de la estructura.

Conclusión:
Se concluye que, fue constru¡do por la DRTC Amazonas mucho antes del contnto con
Valko S.A.C y para la inteNención en dicha estructura se requ¡erc sol¡citat los Planos y
realhar la revisión de los diseños, real¡zar los ensayos pos, consfrucción (diamantina)

de los concretos ut¡l¡zados, veif¡car la cuant¡a de acero y un pronunciamiento sobrc los
cálculos y el estado actual del muro, lo cual conlleva a utilizar mucho tiempo para
obtener los resultados y/o realizar un ixpediente espec¡Í¡co para su inteNención.
S6 concluye que la empresa Valko S.A.C, real¡zo tnbajos do colocac¡ón dé una
alcantañlla TMC de 36", rclleno y colocación de la estructun del pav¡mento y la
construcc¡ón de la caja roceptora.
En el presente contnto 'Saldo de Obra" , la ¡ntéNenc¡ón de la contratista Consorcio vial
Vilaya en d¡cho secto4 se limita a la limpiaza d6 derrumbeq rcconfomac¡ón de la base,
colocac¡ón de caryeta asfáltica, emboquillados en salida de alcantailla y Canaletas de
de sc a ry a de alcantañll a.

Recomandación:
Encontrándose el muro exbtente en condiciones estables y no estando afectada la
platafoma, ae racom¡enda real¡zar un tratamiento de f¡su's,s sobre la platafoma pan evitar
el ingreso del agua de lluvia y que ponga en iesgo la estructura del pav¡mento.

De lo antes mencionado en elnumenl 1 y 2 del sustento técnico,la causal refeida origina MAYORES
Y IiEIVORES PRES¡ACIONES DE OBRA, por lo que el Adicional de obra lf 04 es una p¡estacián
no cons¡denda en el Expediente Técn¡co, ni en el contruto y cuya realización rcsulta necesaría e
ind¡spensable pam dar cumplimiento a la meta prcvista de la obn princ¡pal, a f¡n de alcanzar la
fi nalidad del contrato'.

Respecto a la cuant¡f¡cación del adic¡onal de obra No 04 y Deduct¡vo Vinculante No 04, el
contratista indica lo siguiente:

I
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'Los trabajos rcfeñdos al Adicional de Obra M 04 y Deductivo Vinculante N' U, as¡ como la cuantifrcación
d6 /os mísmos son ,os s¡guientes:
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DEDUCTIVO VINCULANTE N" 04
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(presupuesto ofe¡tado); en cuanto a /os cosfos unitarios de partidas nuevas utilizados en el
presupuesto del Adicional No 04 con precios pactados, se han elaborado en base a insumos
exisfenfes en el prcsupuesto original contratado (presupuesto ofertado) y/o insumos nuevos cotizados
deflactados a la fecha del valor refercncial; por la existencia de dichas partidas se anexa al presente
expediente de Adicional de Obra M 04, el Acta de Prccios Pactados conespondiente.

G.4 GASTOS GENERALES Y UTILIDAD

GASTOS GEA'ERALES
Los Gasfos Generales (fijos y variables), han sido calculados teniendo como base o ¡eferencia el
desagregado de Gasfos Generales del Prcsupuesto original contratado (Presupuesto Ofeftado), y
conesponden a Gasfos Generales Variables propios del Adicional de Obra No 04.

UTILIDAD
La Utilidad conside¡ada en el Presupuesto Adicional de Obra M 04 y Deductivo Vinculante M 04
conesponde a la del presupuesto ofeñado (presupuesto original contmtado).

G,5 RESUMEN DEL PRESUPUESTO DEL ADICIONAL DE OBRA ¡,IO U Y DEDUCTIVO VINCUIANTEtfu
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PRESUPUE§rO ADICIONAL DE OBRA ¡? U
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2,514,618.91
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PRESUPUESTO OEDIJCÍNO V,NCULANrE IC U

1 ,@ PRESUPIIESTO DEDTJCNVO VINCUUN|E ¡f U - CONTRATO PRINCIPAL

2ú PRESUPUESTO OEDUCNVO VINCULANIE N U . ADICIOi//.L DE OBRA I,P 01

2.@ PRESUPUESIO OEDIJCNVO VINCUUNnE NU -ADICIOML DE OBRA N 02
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A.6 PLAZO DE EJE9U9IÓN

§e consdera un plazo de ejecución de 100 d¡as calendaio, plazo deteminado en base a las cant¡dades,
rcndimientos y cuadrillas del presupuesto del Adicional de Obra lf 04, el cual se susfonta an ,a
programación del Adicional de Obra M 04, adjunto a la p¡Esenta."

Que, con fecha 17 de agosto de 2021, mediante Carta N" 104-2021/RL-CSC, el representante
legal del Consorcio Supervisor Cáclic alcanza a la Entidad el lnforme No 013-2021-CSC/JS-
CAGS, señalando como sustento técnico del adicional de obra No 04, lo s¡guiente:

"Los tnbajos cons¡derados en el ad¡c¡onal de obra M U comprende las s¡guientas act¡vidades:
1.2.1 lnclusión det componante pavlmento rlgido en ol cesco urbano da ta tocatidad dé Luya:
Med¡ante CARTA M 55+2021-GR. AMAZONAS-PROAMAZONAS/DE, de fecha 2WAD021, ta Entidad
solicitó al contntista la inclusión del nuevo componente pav¡mento rlg¡do en el casco u¡bano do la local¡dad
de Luya, como adicionalde obra con deductívo vinculante, susfentada en los siguientes documentos:
- MEMORIAL, de fecha 10/062021, firmado por las autoidades y pobladoras de la tocalidad de Luya

que sol¡citan al cambb de pavimento asfáltico por pav¡manto ñgido de concreto en vías del cascg
uñano de Luya.

- OFICIO No. 033-2021-C|P/CDND, de fecha 1W62021, del Colegio de lngeniems det Peru Consajo
Depadamental Amazutas en la cual se recomienda el cambio de pav¡mento de asfalto en la zona
utbana de Luya por pavimento ñg¡do, toda vez gue pavimantar con asfallo en caliente en la zona
utbana, al rcalizat las ¡nstalaciones nuevas de saneamiento, llevará al detériom ráp¡do del pavimento
no cumpl¡endo eltiempo de d¡seño por no contar con planta de pavimento para real¡zarlas rcparaciones
de la capa de asfalto.

- oFlclo 
^lo 

192-2021-MDL-PL-REG|ÓN AMAZONAS, de fecha 3O/06t2021, de ta Munic¡patidad D¡stítat
do Luya en la cual solicita a la Entidad el cambio de pav¡mento asfáltico en cal¡ente en el casco utbano
con pavimento ¡lgido de concrcto en los Jr. Campofiadondo y José Gálvez.

Al respecto, en atención a la solicitud efectuada por la Entidad, y a los anleceden es preyios, 6sta
supevisión cons¡dora que se encuentra dob¡damente sustentado el cambio de pav¡mento flexible (asfalto
en cal¡ente) por pavimento ríg¡do (concreto) en el casco uñano de la local¡dad de Luya, por cuanto etto
perm¡titá contar con condic¡ones favonbles pan la ¡nstalación de sevic¡os domiciliarios de agua polablo y
alcantadllado, s¡tuac¡ón que se tomar¡a páct¡camenté ¡mpos¡ble trctándose de un pav¡mento flex¡ble ante
las diÍ¡cultades para su reposic¡ón. La colocación del pav¡mento rlgido comprende los jircnes
Camponedondo (ancho de pavimento de smL José Gálvez con un ancho de pavimento (6m) y Jr. Aleluya
(ancho de pav¡mento de 6m); const¡tuy,n trabajos no previstos en el expediente técn¡co n¡ en el cgntrato
original, cuya realizac¡ón resulta indispensable y/o necesaria pa,a dar cumplim¡ento a la meta prevista
princ¡pal, const¡tuyendo un adicional de obra.

El camb¡o de pavimento en el casco utbano de la c¡udad de Luya, compronde las sigu¡entes act¡vidades:

La colocación del pav¡mento rlgido en el casco ubano do la c¡udad de Luya comprcnde et Jr.
Camponedondo (ancho de pavimento 5.0O m), Jr. José Gálvez (ancho de pav¡mento 6.00 m), ptoducto
de la modifrcación de las cunetas wbanas típo lV por tipo ll, y el Jr. Aleluya (ancho de pav¡mento 6.00
m), s¡endo necesaño la reubicación de postes de luz, pan ñnalmente empalmarcon la vla pav¡mentada
que v¡ene de Lamud con un ancho de calzada de 7.20 m.

- Protecc¡ón de la estructurc del pavimento a través de le construcc¡ón de sad¡nel perattado en la
¡ntersección con el Jr. Jo¡ge Chávez y sadinel sumery¡do en la intersecc¡ón del Jr. Diego Mori: además
de la colocación de pavimento rlgido en todas las ¡nteBecc¡ones a la vla en ejecuci6n (empalmes). En
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Relleno de veredas con material prcpio y matarial de pÉstamo deb¡damente compactado, prev¡o a ello
la rcposición de conexiones domicil¡arias de agua y desagüe afectadas por los trabajos de corte y
rclleno en la vla, asl como también conex¡ones de drcnaje pluv¡al hac¡a las cunetas para drenarel agua
de lluv¡a en las viv¡endas ubicadas en zonas altas de la vfa.

Con rcspecto a /os gasfos generales del aclic¡onal esfos áan s¡do calculados teniendo como bas6 o
rcfercncia o/ análisis de gasaos generales del prcsupuesto otiginal contratado, y conesponden a gastos
gena,ales propios de la prastación ad¡cional. En lo refercnte a la utilidad, se ha cons¡derado el m¡smo
porcentaje del prcsupuesto ofeñado.

Se yeni,tca por tanto que tanto el prcsupuesto del adicional, costos urita,bs y gasfos generales se
encuentra acotde a lo señalado en los numerales 205.5 y 205.9 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ones del Estado.

De lo anterior, se ha determ¡nado que, el Prcsupuesto del Ad¡c¡onal de Obra lf 04 asc¡ende a la suma de
S/ 3,448,522.73 (Tres millones cuatmcientos cuarenta y ocho m¡l qu¡nientos veintidós con 7Y100 soles),
el prcsupuesto deduct¡vo vinculante l\P 04, asc¡ende a la suma de S/ 2,724,777.76 (Dos mi ones
sefeclenfos veint¡cuatro mil setecientos sotenfa y siete con 76/100 soles), deteminándose un adicional
neto No 04 por el monto de S/ 723,744.97 (Sefecrenfos ve¡ntités mil sefec¡enfos cuarenta y cuatro con
97/100 soles). As¡m¡smo, se ha detetminado una inc¡dencia del ad¡c¡onal de obra M U de 2.52% con
respeclo al monto del contnto orig¡nal, y una ¡ncidencia acumulada de 12.48% con respeclo al monto del
contnto otiginal, considenndo los adicionales y deducl¡vos vinculanles previamente aprobados, as¡ como
también los mayorcs metndos prcviamente aqobados. Asimismo, el monto del contnto v¡gente
ascendente a S/ 31,fi0,73E.90 (Treinta y un millones qu¡nientos mil setec¡ent$ trc¡nta y ocho con 90/1@
so/ás).

Fómulas pol¡nómicas
S6 ha reyisado ,ás fómulas pol¡nómicas del presupuesfo adicional M 04 con precios del contnto y con
prccios pactaclos, verifrcando que estas se a/usfsn a /as drbpos,b,ores esrabtecidas en el Decreto Supremo
M 011-79-VC y sus notmas modificatorias, ampliatodas y complementar¡as.

Concluyendo y recomendando

El adicional de obra M U se oig¡na por la causal: Defrc¡enc¡as en el expediente técn¡co, establecida en el
numercl 6.4 de la Dircctiva N' 018-2020-CG/NORM "Seru¡c¡o de contrcl prcvio de /as prasaaciones
ad¡c¡onales de obra' de la Contralo a Genersl de la Repúbl¡ca.

Luego de ,evisado el exp9diente t,cn¡co de ad¡c¡onal de obn N" 04 y deductivo v¡nculante N' U, esta
supevisión em¡te su confom¡dad por cumplir con los rcqueñmient$ técn¡cos y nomativas apl¡cables.

RECOMENDACIONES:
Se recomienda rem¡tir el prcsente infome de confom¡dad conjuntamenle con el expediente técnico del
ad¡cional de obn M 04 a la Enticlad, en el plazo máximo de diez (10) dÍas de presentado por el cont.at¡sta,
pan la emisión del acto osolutivo mediante la cual esta so pÚnuncie aobre la procedenc¡a de su ojecuc¡ón,
ten¡ondo en cuenta que plazo máx¡mo para d¡cho prcnunc¡am¡ento y notifrcación al contnüsta es de doce
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esa m¡sma línea, se está considerando la descarya de las cunetas del Jr. José Gálvez al río
Jucusbamba mediante emboquillado para asl evitar pos¡bles erosiones y socavac¡ones al puente
constru¡do en este proyecto.

Colocación de un rcductor de veloc¡dad en el ¡nicio del cambio de pav¡mento km 13+930, cleb¡do a la
rcdu&¡ón del ancho de calzada y por el ¡ngrcso a una zona utbana, ¡ncluyendo srrs 2 señares
prcventivas, ¡ncluyendo al componente de señalización vial el pintado en los panpetos de los murcs
adic¡onales."

COi/GLUSIO'VES;
El adic¡onal de obn M 04 ha s¡do fomulado en conco¡dancia con lo señalado en el artlculo 205 del
Reglamento de la Ley M 30225, Ley de Cont,.staciones dal Estado, aprobado pot D.S. M 344-201I-EF, y
de acuedo a lo astablecido en la Dircctiva N" 018-2020-CGNORM 'SeN¡cio de control previo de las
prBstaciones ad¡c¡onalas de obra" de la Contnlorla General de la República, aprobada mediante
Resoluc¡ón do Contnlorla N' 3E7-202GCG de fecha 3A1Y2020.

I
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(12) dlas háb¡les de recibida la comunicac¡ón de la supaNis¡ón, de acuodo a lo señalado en el numeral
205.6 del añlculo 205 del Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

As¡mismo, en concotdanc¡a con lo señalado en el numeral 205.7 del aftículo 205 del Reglamento de la Ley
de Contratac¡ones del Estado, la Entidad debe tener prcsente guo, a efectos de aprcbar la e¡ecución del
adic¡onal de obra la ent¡dad debe contar con el ¡nforme de viabilidad presupuestal, asl como también la
opinión tavorable del prcyectista sobre la soluc¡ón técnica p¡opuesta en el expediente técnico presentado
por el contratista.

Que, mediente Contrato de Consultorla N" 010-2021-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/UE
PROAMAZONAS de fecha 23 de setiembre de 2021 , se toma los servic¡os de la empresa
Contratistas y Servicios Generales E.|.R.L. para'La evaluación del exped¡ente técn¡co de
pav¡mentación del nuevo componente por cambio de tecnologfa de pav¡mento flexible a
pav¡mento rfg¡do de la progresiva 14+000Km al l6+075 Km del : Saldo de Obra " Mejoramiento
de la Carretera Cácl¡c-Luya-Lamud, Región Amezonas"

Que, mediante Carta No 032-2021-CSG AMAZONASiGG de fecha 30 de setiembre de2021,la
Empresa Contratistas y Servicios Generales Amazonas EIRL, adjunta el lnforme No 002-2021-
CACLIC-LUYA-LAMUD/EVALUADOR de fecha 30 de setiembre del 2021, suscr¡to por el lngo
Rodvelt Medina Velásquez -Jefe Evaluador del Expediénte Técnico-, en el cual se ind¡ca lo
siguiente:

Se pncedió a la rcvisi,n del contenido del Exrydiente Técnico dal Adic¡onal de obra N' 04 y Deductivo
Vinculante N" U, de acuetdo a los siguientos lineamientos:
l, Memoria descdptiva del adicional de obra N" U, doductivo v¡nculante N' 04 y deductivo de ob,.a N' U.
a. Confome.
2. Resumen del prasupu&sto adicional da obn N'A.
a. Contome.
3. Prasupue§o de Ad¡cional de Obn N' U con precios del contnto.
a. Conforme.
4, Ptosupuesto Adicional de Obra N' 04 con prec¡os pactados.
a. ConfomB.
5. Presupuasto Deductivo Vinculante N" 04.
a. Confotme.
6. Cálculo del desagregado de gastos generales y ut¡l¡dad - adicional U.
a. Confotme.
7. Prcsupuesto de Ob¡a Oteftado.
a. Confotma.
8, Desagrcgado de Gásfos Generales Ofadados.
a. Conforme.
9. Anárisis da Cosfas Un¡taños Prssupuestos Adbional N" U cgn precios del contnto.
a. Confo¡me.
.rr. Anárlsrls da Cosfos Un¡taÍios Prcsupuesto Adicional N" U con proc,os pacrados.
a. Confo¡me.
11. Anál¡sis de Costos Unitatbs Sub Patt¡das Adicional N' U con proc¡so del contnto.
a. Confo¡me.
l2.Análisis de Cosfos Unifaros Sr.ró Paftidas Ad¡cional N" U con prccios pactados.
a. Confotme.
13. Relac¡ón de lnsumos PÍosupuesto Adicional N" U con p¡ec¡so del contnto.
a. Conforme.
14. Relac¡ón de lnsumos Presupuesto Adicional N" U con prcciso pactados.
a. ConÍome.
15. Fómula Polinómica del Presupuesto Aclic¡onal N' 04 con prccios del contrato.
a. Confo¡me.
16, Fómula Pol¡nómica del Prcsupuosto Adicional N' 04 con p¡ec¡so paclados.
a. Confome.
1 7. Acta de Pactaci'n de Prccios.
a. Confome.
18. Cot¡z aciones.
a. Confotme.
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lg.Planilla de Metñdos Adicional de obra N' 04, Dectucüvo Vinculsnta n" 04 y Deductivo de Obra N' U.
a. Confotme.
20. Cronograma del Adicional de Obn N' 04.
a. Confo¡me.
21. Espacifrcac¡ones Técnicas del Prssupuesto Ad¡cional de Obra N" 04 con precios del ctntrato.
a. Confome.
22, Espec¡frcaciones Iécnicas de, Prss upuesto Adicional de Obra N' 04 con prac¡os pactados.

a. Confome.
23. Copia de As¡entos da cuademo de obra.
a. Contome.
24. Cop¡a de infomo de estudio de suelos maioram¡ento de la subrasanta.
a. ConÍome.
25.lnfome Técnico de d¡seño de losa Íibroreforzada.
a. Conforme.
26. Memoia de Cálculo.
a. Confome.
2 7. Docu mentos ral ac¡onados.
a. Confo¡me.
28. Cop¡a del contnto do obra.
a. Confome.
29. Copia del acta de entrcga del leÍono.
a. Confotme.
30. Planos.
a. ConfoÍme".lrl

Que, con fecha 01 de octubre de 2021, med¡ante lnforme N" 949-2021-G.R.AMAZoNAS/U.E
PROAMAZONAS/DIBDT, el Director de lnfraestructura Bás¡ca para el Desarrollo Turfst¡co lngo

vfctor Augusto Trauco Tafur, rem¡te al D¡rector Ejecutivo de Proamazonas, el informe de

evaluacióñ de "La evaluación del expediente técnico de pavimentaciÓn del nuevo componente
por cambio de tecnologfa de pavimento flex¡ble a pav¡mento rtgido de la progresiva 14+000Km

át tO*OZS Km det : Saldo de Obra " Mejoramiento de la Carretera Cáclic-Luya-Lamud, Región

Amazonas', solicitando der¡var al área de asesorfa legal para que proceda a realizar el acto

resolut¡vo de aprobación del exped¡ente técnico de adic¡onal de obra No 04 y deductivo

vinculante del referido saldo de obra.

Que, el articulo 2o5o del Reglamento de la Ley de contratac¡ones del Estado, establece lo

siguiente:

"Solo procederá la ejecuc¡ón da prestaciones adicionales de obra cuando previamente se cuente

con tá ceftificación de crédito presupuestaio o prev¡s¡ón presupuestal, segÚn /as reglas previstas

en la normat¡v¡dad del Sistema Nacional de Presupuesto Público y con la resoluc¡ón del T¡tular

de ta Entidad o del seNidor del sigu¡ente nivel de dec¡s¡Ón a quien se le hubien delegado esta

atribución y en los casos en que sus montos, rostándo/es los presupuesfos deductivos
v¡nculados, no excedan el qu¡nce por c¡ento fi5n del monto del contrato original (.......).

La necesidad de üamitar ta autorizaciÓn de la eiecuciÓn de prestac¡ones ad¡c¡onales de obra

debe ser anotada en cuaderno de obra, ya Sea por el inspactor o supev¡sor o por el contratista.

Et inspector o supevisor debe comunicar a la ent¡dad sobre la necesidad de elabonr el
expediante técnico de la prestac¡ón adic¡onal de obra.

Ent¡dad, debe definir si ta elaboración del exped¡ente técnico de la prestaciÓn ad¡cional de

obra estará a Su cargo, a cargo da un consultor extemo o a cargo del contratista eiecutor de la

obra principat, en caiidad de prestac¡ón ad¡c¡onal de obra, aprobada conformo al proced¡miénto

pravisto en el aftfcuto 2o5o det Reglamento. Para dicha defin¡ciÓn, la Ent¡dad debe téner en
'consideración, 

la naturaleza, magn¡tud, complei¡dad, entre otros aspectos relevantes de la obra
principal, asl como la capac¡dad técn¡ca y/o espec¡alizac¡Ón del contrat¡sta que la eiecuta,

cuando considere encarga,le a este la elaboraciÓn del expediente técnico. (.....)"
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Que, cebe señalar, en lo que compete a los aspectos de competencie y espec¡al¡dad, la
Dirección Ejecutiva y la Asesorfa Legal, no pueden avocarse a la revisión del contenido de
carácter técn¡co de los documentos remitidos, los mismos que han sido revisados y ameritaron
un pronunciam¡enlo del superv¡sor y la Direcc¡ón de lnfraestructura Básica para el Desarrollo
Turfstico, por cons¡guiente, son de absoluta responsab¡lidad de los profesionales que elaboraron
los mismos.

Que, en uso de las facultades conferidas como Director Ejecutivo designado mediante
Resolución Ejecutiva Regional N" 361-202'l-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR de fecha
30 de setiembre de 2021, contando con los visados del Jefe de la Unidad de Adm¡nistración,
D¡rector de lnfraestructura Bás¡ca para el Desarrollo Turlstico, Jefe de la Unidad de
Planeamiento, Seguimiento y Monitoreo, y Asesor Legal de la Unidad Eiecutora
PROAMAZONAS respectivamente;

SERESUELYE:
Artículo primero.- Aprobar el expediente técnico y adicional de obra N" 04, por el monto de S/
3'448,522.73 (Tres millones cuatrocientos cuarentaiocho mil quinientos veintidos y 731100
Soles) del proyecto "Saldo de obra: Meioram¡ento de la carretera Cáclic - Luya - Lamud, Reg¡ón
Amazonas", por los fundamentos expuestos en la parte cons¡derativa de la presente resolución.

Art¡culo s6gundo.- Aprobar el expediente técnico y deductivo vinculante N" 04, por el monto
de Sl2'724,777.76 (Dos m¡llones setec¡entos veinticuatro mil setec¡entos setentaisiete y 76/100
Soles) del proyecto'Saldo de obra: Mejoramiento de la carretera Cáclic - Luya - Lamud, Región
Amezonas", por los fundamentos expuestos en la parte c¡ns¡derativa de la presente resoluc¡ón.

Artlculo torcero: Aprobar el adicional netoN'04porel monto deSl 723,744.97 (Setec¡entos
veintitrés mil setec¡entos cuarentaicuatro y 97/100 Soles) del proyecto 'Saldo de obra:
Mejoram¡ento de la carretera Cáclic - Luye - Lamud, Región Amazonas", siendo el porcentaje
de inc¡denc¡a del presupuesto Ad¡c¡onal de obra No 04 de 2.52% del monto del contrato original
y una incidenc¡a acumulada de 12.48o/o, quedando v¡gente el monto del presupuesto de obra en
S/ 31'500,738.90 (Treinta¡ún m¡llones quinientos mil setecientos treintaiocho y 90/100 Soles),
con un plazo de ejecución de 100 dfas calendarios.

Artfculo qulnto: Notificar la presente resolución al Contratista Consorcio V¡al V¡laya, a la
Supervisión de obra Consorc¡o Superv¡sor Cáclic, e instancias internas de la Unidad Ejecutora
PROAMAZONAS, para los fines de Ley.

Regrstrese, Comuníquese y Archlvese.

GOB IEBNO t\l420ÑAS
AMAZONASUNIDAD EJEC

CPT ]AI CH IPIONDO
Eioc

§

t\

!.z o

t o [F

tt0

§
t

0 In f

4

üg?

%

Págin¿ 17 de 17


